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En fecha 9 de febrero de 2022, se dicta Orden nº 230/2022, por la Consejería de Medio 
SUSCRIPCIÓN DE 

UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES DE BIENES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR mediante el procedimiento abierto 
simplificado, con la tramitación prevista en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), en favor de a BILBAO, COMPAÑÍA 
ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS (N.I.F. A-48001648).  

En fecha 18 de diciembre de 2023, se dicta Orden nº 1854/2023 por la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior por la que se aprueba la prórroga y el modificado nº1, por 
un periodo de un año para el contrato privado, aprobando un gasto por importe de 10.828,35 
euros, en la partida 22400, en concepto de prima de seguro a satisfacer en la anualidad 2024. La 
prórroga y modificado se consideran formalizadas, tras la aceptación del contratista de la Orden 
referenciada, en fecha 27 de diciembre de 2023. El plazo de ejecución de la prórroga se inicia el 
día 18 de febrero de 2024.  

En fecha 25 de marzo de 2024, tiene entrada por registro electrónico, documentación de 
fusión por absorción mediante escritura pública 

Unipersonal (Absorbidas), de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Notarios de Cataluña Miquel Tarragona Coromina, bajo su número de 
protocolo tres mil treinta y ocho. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

D I S P O N G O 

PRIMERO.- Autorizar la subrogación, por fusión de empresas, del contrato privado 
SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES DE BIENES INMUEBLES DE LA 

 en favor de OCCIDENT 
GCO, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS, con N.I.F A28119220.  

SEGUNDO.- Autorizar y disponer un gasto, a favor de OCCIDENT GCO, S.A DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, por importe de 10.828,35 euros, en la partida 22400, distribuido en 
las siguientes anualidades y cuantías:  
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Anualidad        Cuantía 
Año 2024       10.828,25 euros.  

 
En consecuencia, se procede a realizar el ajuste contable que corresponde por el cambio 

de contratista.  
 
No se procede a autorizar el reemplazo de la garantía por una nueva porque no existe 

garantía previa constituida de conformidad con el artículo 159.6.f) de la LCSP.  
 
TERCERO.- La empresa resultante de la fusión por absorción, OCCIDENT GCO, S.A 

SEGUROS Y REASEGUROS queda subrogada en todos los derechos y obligaciones que 
correspondían a la empresa absorbida BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS.  
 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

    

EL CONSEJERO 
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 

 
 
 
 

 

DESTINATARIO/S  
 

- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN.  
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